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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE SEGURIDAD Y EL PLAN DE CONTINUIDAD, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Plan de seguridad del Programa de Resultados Electorales Preliminares, que 
presenta la Instancia Interna  y el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operará en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, en los términos que se detallan en el Anexo 1, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXX del presente documento. 

 
SEGUNDO: Se aprueba el Plan de continuidad del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
propuesto por la Instancia Interna, y el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operará en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en los términos que se detallan en el Anexo 2, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXX del presente documento. 

 
TERCERO: Se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Plan de Seguridad y Continuidad, propuesto 
por la Instancia Interna Responsable de Coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
el GRUPO PROISI como tercero que auxilie en la Operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), y el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operará en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, en los términos que se detallan en el Anexo 3, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXX del presente documento. 

 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de  Secretario Técnico  haga de conocimiento el presente 
Acuerdo al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), y 
a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXX 
del presente Acuerdo. 

 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que 
turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez 
lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXX del presente Acuerdo. 

 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con 
los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 17 del Anexo 13, 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para todos los efectos legales y administrativos a que 
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haya lugar; con base en los razonamiento expresado en las consideraciones de la I a la XXX del presente 
Acuerdo. 

  
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXX del presente Acuerdo 

 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXX del presente Acuerdo. 

 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Seguimiento e 
Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) , para su conocimiento; a 
la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para dar cumplimiento al punto CUARTO y SÉPTIMO 
del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, para dar cumplimiento al punto QUINTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional, para dar cumplimiento al punto SEXTO del presente Acuerdo; a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social, dar cumplimiento al punto OCTAVO del presente Acuerdo; todos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento, efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la consideración XXX del 
presente Acuerdo. 

 
DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XXX del presente Acuerdo. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 
2021. 
 
EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DERIVADO DEL OFICIO PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MTRA. CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA ELECTORAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ 
CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 60
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 61
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 63
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 64
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 65
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 66
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 67
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 68
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 70
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 71
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 72
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 73
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 74
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 75
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 76
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 77
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 78
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 79
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 80
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 81
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 82
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 83
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 84
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 85
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 86
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 87
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 88
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 89
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 90
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 91
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 92
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 93
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 94
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 95
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 96
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 97
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 98
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 99
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 100
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 101
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 102
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 103
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 104
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 105
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 106
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 107
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 108
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 109
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 110
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 111
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 112
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 113
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 114
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 115
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 116
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 117
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 118
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 119
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 120
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 121
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 123
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 124
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 125
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 126
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 127
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 128
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 129
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

 

 

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 130
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS E IMÁGENES DE 
LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba que la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los resultados 
electorales preliminares, sea el domingo 6 de Junio de 2021 a las 20:00 horas del horario local, quedando 
prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes de la hora señalada, y previo al 
inicio de la publicación del PREP se podrán procesar Actas PREP que hayan sido digitalizadas a través del mecanismo, 
procedimiento y uso de herramientas tecnológicas para digitalizar actas desde las casillas, o acopiadas previamente en 
los CATD, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE), a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamiento 
expresado en las consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en su calidad de  Secretario Técnico haga de conocimiento el presente Acuerdo al Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), y a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XXIX del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que turne de 
manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos 
y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXIX del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXIX del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Seguimiento e Implementación del Programa 
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de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para su conocimiento; a la Unidad de Vinculación con el Instituto 
Nacional, para dar cumplimiento al punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para dar cumplimiento a los puntos TERCERO y QUINTO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para dar cumplimiento al punto CUARTO del presente 
Acuerdo; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, dar cumplimiento al punto SEXTO del presente Acuerdo; 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la consideración XXIX del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXIX del presente Acuerdo.

NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DEL 
OFICIO PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
ELECTORAL.- MTRA INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba que el número de actualizaciones por hora, de los datos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), sea un mínimo de tres veces por hora, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX, 
del presente documento. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche turnar de manera electrónica el presente Acuerdo mediante oficio debidamente signado a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, y de la Unidad Técnica de Informática del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX, del 
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presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita vía 
correo electrónico el presente Acuerdo, al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que este 
a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP) y a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, ambas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos del 
razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita vía 
correo electrónico el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos del razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del 
instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos TERCERO y QUINTO; a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SEGUNDO; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto CUARTO, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE DERIVADO DEL 
OFICIO PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MATRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
ELECTORAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS QUE CONTENGAN 
LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba que el número de actualizaciones por hora, de las bases de datos que contengan los 
resultados electorales preliminares, sea un mínimo de tres veces por hora, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX, 
del presente documento. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche turnar de manera electrónica el presente Acuerdo mediante oficio debidamente signado a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, y de la Unidad Técnica de Informática del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 18 
del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita vía 
correo electrónico el presente Acuerdo, al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que este 
a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), y a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, ambas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos del 
razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente documento.

CUARTO:  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita vía 
correo electrónico el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos del razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del 
instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos TERCERO y QUINTO; a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SEGUNDO; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto CUARTO, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
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conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DEL 
OFICIO PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
ELECTORAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA LA FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS E IMÁGENES 
DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba que la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e imágenes de los 
resultados electorales preliminares, sea el 7 de junio a las 20:00 horas del horario local, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XXV, del presente documento. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche turnar de manera electrónica el presente Acuerdo mediante oficio debidamente signado a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, y de la Unidad Técnica de Informática del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, 
punto 19 del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita vía 
correo electrónico el presente Acuerdo, al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que este 
a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), y a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, ambas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos del razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita vía 
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correo electrónico el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del 
instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos TERCERO y QUINTO; a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SEGUNDO; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto CUARTO, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DEL 
OFICIO PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
ELECTORAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS (CATD), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se instruye a los Consejos Electorales Distritales y Municipales para que supervisen las actividades 
relacionadas con la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales (PRECEL), en los centros de acopio y transmisión de datos (CATD), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se instruye al Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para que elabore un procedimiento especifico de apoyo 
a los Consejos Electorales Distritales y Municipales en las tareas de supervisión a las actividades relacionadas con el 
Programa de Resultados Electorales de Computo en las Elecciones Locales (PRECEL), para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I 
a la XXVIII del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), y de Secretario Técnico, comunique el presente Acuerdo, vía electrónica, 
al Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en 
las Elecciones Locales (PRECEL), para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo, vía electrónica, a los consejos electorales distritales 
y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales, y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo, mediante oficio debidamente signado a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente 
Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
difusión del presente Acuerdo, en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en 
la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo, en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
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del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas 
Informáticos, para su conocimiento, y efectos correspondientes; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto CUARTO; a la Unidad de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto QUINTO; a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SEXTO, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, para el cumplimiento de los puntos TERCERO y SÉPTIMO, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo 
General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos 
de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DEL OFICIO 
PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA ELECTORAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de 
datos personales”.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA RESPUESTA AL OFICIO DE SOLICITUD SIGNADO POR EL C. TEODORO VILLAMONTE EK, REMITIDA 
POR LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO INE/UTVOPL/385/2021.
ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la solicitud formulada por C. Teodoro Villamonte Ek, en carácter de Jefe Superior 
del Gobierno Autónomo Indígena Estado de Campeche (sic),  remitida por la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, en los términos del presente Acuerdo, que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.
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SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al C. Teodoro 
Villamonte Ek, el presente Acuerdo, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) 
para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expresados en la Consideración XVIII del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica, el presente Acuerdo; a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche para el cumplimiento del punto TRECERO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto CUARTO y a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto 
QUINTO del presente Acuerdo; lo anterior, para conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos señalados en la Consideración XVIII del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo 
General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos 
de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de la I al XVIII del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE DERIVADO DEL 
OFICIO PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MATRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
ELECTORAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO 
AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL CIUDADANO LUIS ALFONSO MEDINA PERALTA, EN CONTRA 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.

ANTECEDENTES:

1.	 Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral.

2.	 Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual se expidió la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, 
se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos.

3.	 Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, aprobó el Decreto 
No. 139, mediante el que se reformaron los artículos 18, 24, 30, 31, segundo párrafo, incisos b) y e), 32, 36, 60, 77, 
83, 91 y 102, se adicionó una fracción VI al artículo 46, un segundo párrafo al artículo 47, el Capítulo XVI Bis con 
los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y se derogan los artículos 82-1 y 82-2, todos de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014.

4.	 Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el Decreto Núm. 
154, por medio del cual, se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de junio de 2014.

5.	 Que el 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió el oficio 
INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a conocer el Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue aprobado el 7 de septiembre de 2016, 
en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre de 2016; mismo que ha sido  modificado en cumplimiento a la sentencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada 
el 02 de noviembre de 2016, y conforme lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e INE/
CG561/2020.

6.	 Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en el mundo, por la cantidad de casos de contagio, víctimas mortales y número de países afectados.

7.	 Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el 
que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación 
y respuesta ante dicha epidemia.”

8.	 Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 135, por el 
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que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. Dicha Ley, en su apartado de 
Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral, aprobar y realizar 
los ajustes necesarios a los plazos, términos y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo 
la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de 
todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la 
normatividad electoral vigente”.

Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Periódico oficial 
del Estado, con fecha 24 de julio de 2020 y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche www.ieec.org.mx.

Que el 4 de septiembre de 2020, en la 4ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO 
FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
publicado en el Periódico oficial del Estado, con fecha 4 de septiembre de 2020, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

Que, durante el mes de septiembre del 2020, se suscribió el Convenio General de Coordinación y Colaboración entre 
el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche, que tiene como finalidad establecer las 
bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2020-2021 en el Estado de 
Campeche.

Que el 5 de octubre de 2020, en la 6ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/14/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
INE/CG289/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, publicado el 12 de octubre de 2020, en el Periódico oficial 
del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

Que el 15 de octubre de 2020, en la 8ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/22/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021”, publicado en el Periódico oficial del Estado, con fecha 15 de octubre de 2020, así como en 
la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

9.	 Que el 7 de noviembre de 2020, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, recibió a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
la circular INE/UTVOPL/0109/2020, signada por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, por el que comunica al Instituto Electoral del Estado de Campeche, el Acuerdo INE/CG569/2020 
intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR SELENE LUCÍA VÁZQUEZ ALATORRE, CIUDADANA Y 
ASPIRANTE A LA CANDIDATURA DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MICHOACÁN POR MORENA, ASÍ 
COMO A LAS ORGANIZACIONES “EQUILIBRA, CENTRO PARA LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL” Y “LITIGA, 
ORGANIZACIÓN DE LITIGIO ESTRATÉGICO DE DERECHOS HUMANOS”, RELACIONADA CON LA EMISIÓN DE 
CRITERIOS GENERALES QUE GARANTICEN EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN 
DE CANDIDATURAS A LAS GUBERNATURAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-2729-2020”.
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Que el 10 de diciembre de 2020, en la 5ª Sesión Ordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió el Acuerdo CG/34/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021”, publicado en el Periódico oficial del Estado, con fecha 11 de diciembre de 2020, así como en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

Que el 10 de diciembre de 2020, en la 5ª Sesión Ordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió el Acuerdo CG/35/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021”, publicado en el Periódico oficial del Estado, con fecha 11 de diciembre de 2020, así como 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

10.	 Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021.

11.	 Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria a Elecciones Estatales 
Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021.

12.	 Que el 7 de enero de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a elecciones para 
los partidos políticos, agrupaciones políticas y ciudadanía en general para participar en las elecciones que se 
desarrollarán durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021.

Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo 
JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, publicado el 19 de enero de 2021, en el Periódico Oficial del 
Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

Que el 18 de enero de 2021, en la 4ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió la Resolución intitulada “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN REVISORA DE CONVENIOS 
DE COALICIÓN, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES MORENA Y PARTIDO DEL TRABAJO, PARA CONTENDER EN LAS 
ELECCIONES DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, consultable en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

Que el 28 de enero de 2021, en la 7ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió la Resolución intitulada “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN REVISORA DE CONVENIOS 
DE COALICIÓN, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN LAS ELECCIONES 
DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, consultable en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

Que el 28 de enero de 2021, en la 7ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió el Acuerdo CG/11/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNAN A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, 
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

Que el 26 de febrero de 2021, en la 2ª Sesión Ordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 142
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

de Campeche, emitió el Acuerdo CG/23/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS REGISTROS DE LAS PLATAFORMAS 
ELECTORALES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES SOSTENDRÁN EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, publicado en el Periódico oficial del Estado, con fecha 
11 de diciembre de 2020, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.
org.mx.

13.	 Que el 18 de marzo de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Aviso para informar a los Partidos 
Políticos, Coaliciones y Aspirantes a Candidaturas Independientes que participan en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021; la apertura del plazo para solicitar el registro de candidaturas a: Diputaciones Locales e Integrantes 
de Ayuntamientos y Juntas Municipales por el Principio de Mayoría Relativa y Representación Proporcional.

Que el 27 de marzo de 2021, en la 18ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emitió la Resolución intitulada “DICTAMEN Y PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN REVISORA DE CONVENIOS DE COALICIÓN, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
LA COALICIÓN DENOMINADA “VA X CAMPECHE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
JUNTAS MUNICIPALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021”, consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.
mx.

14.	Que el 30 de enero de 2021, el Consejo Electoral Distrital 10, celebró su Sesión de instalación  en la cual se aprobó 
el Acuerdo CD10/01/2021, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10, DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”.

Que el 6 de abril de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, reenvío a la 
Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el correo electrónico remitido 
por Manuel Neuer “pedromanuelchucdybala21@gmail.com”, con asunto: “Oficio de Impugnación”(SIC), mediante el cual 
adjuntó el archivo en formato PDF, intitulado: “Oficio de impugnación”, relativo al escrito de fecha 31 de marzo de 2021, 
dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Luis Alfonso Medina Peralta.

 
15.	Que el 6 de abril de 2021, mediante oficio SECG/1672/2021, dirigido a la C. Olfa Lidia Ramírez Zavala, Consejera 

Presidenta del Consejo Electoral Distrital 10 y al C. Carlos Fidel Matos Rivas, Secretario del Consejo  Electoral 
Distrital 10, la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnó vía 
electrónica, el Recurso de Revisión presentado por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano, 
para el trámite legal correspondiente; por no ser la instancia responsable, con fundamento en los artículos 666 y 667 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

16.	 Que el 6 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el oficio OE/390/2021, de fecha 6 de abril de 2021, mediante el cual adjuntó el Acta de Notificación por 
Correo Electrónico, de misma fecha.

17.	Que el 6 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Consejo Distrital Electoral 10, remitió vía electrónica a la 
Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el acuse de 
recibido de oficio No. SECG/1672/2021 de fecha 6 de abril del presente año, así como oficio No. CD10/145/2021 
en respuesta a este, junto a sus correspondientes anexos: cédula de notificación fijada escaneada y evidencia 
fotográfica de la cédula fijada en los estrados del Consejo Distrital 10

18.	Que el día 9 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 
10, remitió a la Asesoría jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio 
CD10/150/2021, mediante el cual informó del retiro de la cédula de notificación “Se F I J A” y la colocación de la 
cédula de notificación “Se R E T I R A” en los estrados del Consejo Electoral Distrital 10; así como la correspondiente 
evidencia fotográfica.

http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
mailto:pedromanuelchucdybala21@gmail.com


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 143
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

19.	Que el día 9 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la C. Olfa Lidia Ramírez Zavala, Consejera Presidenta del 
Consejo Electoral Distrital 10, remitió a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante 
oficio CD10/151/2021, el informe circunstanciado adjuntando la documentación correspondiente del Recurso de 
Revisión interpuesto por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano.

20.	Que el día 9 de abril de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, una vez recepcionada la documentación presentada el 9 de abril de 2021, por la C. Olfa Lidia Ramírez 
Zavala, Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 10, en el cual adjuntó el informe circunstanciado 
así como el escrito de Recurso de Revisión interpuesto por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de 
ciudadano, procedió en uso de sus facultades a realizar la correspondiente certificación del Recurso de Revisión. 

MARCO LEGAL:

I.	 Artículos 41, Base V, apartado C, 116, norma IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

II.	 Artículos 24 bases VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche; que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

III.	Artículos 1, 5, 7, 25 al 28, 98 numerales 1 y 2, y 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a 
que haya lugar.

IV.	 Artículo 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos; que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

V.	 Numerales 29, numeral 2, incisos a) y bb), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

VI.	 Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254, 255, 278 fracciones XXV y XXXVII, 280 fracción XVII y 
XVIII, 282 fracciones I, IX, X, XV, XXV y XXX, 291, 292, 293, 295, 298, 301, 303, 304, 305, 306, 402, 632, 633, 634, 
641, 642, 645, 647, 648, 649, 652, 666, 667, 672, 673, 675, 680, 693, 703, 707, 709, 710, 711, 713 y 714, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

VII.	Artículos 1, 2, 3 fracción IV y XIII, 4 fracción I, punto 1.1, inciso a), 5 fracción XX, 6, 19 fracción XIX, 21, 23 
y 38 fracción XII y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

CONSIDERACIONES:

I.	 Que el Instituto Electoral es el organismo público local electoral del Estado de Campeche, autoridad en materia 
electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo del Estado y de los HH. 
Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines: contribuir 
al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática; se rige para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma emanen, y las demás 
leyes que le sean aplicables, cuya interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. 
El Instituto Electoral del Estado de Campeche está dirigido por un Consejo General, órgano superior de dirección 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad 
guíen todas las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 41, Base V, apartado C, y 116, norma IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 98, numerales 1 y 2, y 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24, Base 
VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1º, 3º, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 y 254, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

II.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de órgano superior de 
dirección del Instituto, es el órgano competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión, en la forma y 
términos establecidos por la referida Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se 
encuentra facultado para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, así como, aprobar 
los proyectos y resoluciones que sometan a su consideración la Presidencia, las Comisiones de Consejeros, las 
Direcciones Ejecutivas, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del propio Instituto, en el cumplimiento de 
sus atribuciones, así como es competente para resolver sobre los Recursos de Revisión que se interpongan contra 
actos y resoluciones de los consejos municipales y distritales; lo anterior, conforme a los términos que expresamente 
señalan los artículos 253, fracción I, 254, 255, 278, fracciones XXV y XXXVII, 282, fracción XXX, 634, y 710 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 4, fracción I, punto 1.1, inciso a), y 5, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche.

III.	 Que la Presidencia del Consejo General es un órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de carácter unipersonal, cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran recibir el Recurso de 
Revisión, así como ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los acuerdos 
y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General, así como las demás que le confiera el Consejo 
General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad 
aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280, fracciones XVII y XVIII, y 711 de la citada Ley de 
Instituciones, en concordancia con el artículo 19, fracción XIX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche.

IV.	 Que corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
entre otras funciones: recibir y sustanciar los Recursos de Revisión que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones de los órganos del Instituto Electoral y de los directores ejecutivos del mismo, asimismo deberá certificar 
que los Recursos de Revisión cumplan con lo establecido en los artículos 641 y 642 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, pudiendo desechar en su caso, de plano el medio de 
impugnación; además formulará el Proyecto de Resolución correspondiente, para ser sometido a la consideración 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General, proveer lo necesario para 
que se publiquen los resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, cumplir 
las instrucciones de la Presidencia del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; por lo anterior, deberá proveer 
lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 282, fracciones I, IX, XV, XXV y XXX y 711 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en armonía con el artículo 38, fracciones XII y XX, del Reglamento Interior del 
Instituto. 

V.	 Que los Consejos Electorales Distritales son los organismos encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral, en sus respectivos ámbitos de competencia. Son dependientes del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y funcionan exclusivamente durante el proceso electoral, teniendo como sede la población 
cabecera de cada Distrito. Sede que podrá variar el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
haciéndolo constar en el Acta de la sesión correspondiente, por consiguiente, los Consejos Distritales se integran 
por cinco consejeras y consejeros electorales, una Secretaría y representantes de los partidos políticos y en su 
caso representantes de las candidaturas independientes, designados en los términos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; la conformación de los mismos deberá garantizar el principio 
de paridad de género; asimismo, dentro del ámbito de su competencia tienen, entre otras atribuciones, las de vigilar el 
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cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; ejercer las atribuciones que la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche confiere a los consejos electorales municipales; a los doce días 
siguientes de que concluyan los plazos establecidos para el registro de candidaturas, los consejos General, distritales 
y municipales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan; y las demás 
que les confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y otras disposiciones 
reglamentarias; lo anterior con base en lo dispuesto por los artículos 291, 292, 303, fracciones I, XI y XII, y 402, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

VI.	 Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán cargo de organismos públicos locales en los términos que 
señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice 
las elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia.

VII.	Que el sistema de medios de impugnación regulado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, tiene por objeto garantizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales 
en los procesos electorales se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad, 
legalidad y la definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. El sistema de medios de 
impugnación se integra, entre otros, por el Recurso de Revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones 
de la autoridad electoral, de conformidad con los artículos 632 y 633 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche.

VIII.	 Que durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales y dentro de un proceso electoral, 
exclusivamente en la etapa de preparación de la elección, el Recurso de Revisión procederá para impugnar los 
actos o resoluciones que causen un perjuicio a quien teniendo interés jurídico lo promueva, y que provengan de los 
órganos colegiados distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme lo dispuesto 
en el artículo 707, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

Que como se mencionó en el punto 28 del apartado de Antecedentes, el 6 de abril de 2021, mediante correo electrónico 
remitido por Manuel Neuer “pedromanuelchucdybala21@gmail.com”, con asunto: “Oficio de Impugnación”(SIC), adjuntó 
el archivo en formato PDF, intitulado: “Oficio de impugnación”, relativo al escrito de fecha 31 de marzo de 2021, dirigido 
al Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, el cual se interpuso ante la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el escrito de impugnación, consistente en el Recurso 
de Revisión, manifestando que es en contra de la “Candidatura del Señor ENRIQUE IVAN GNZALEZ LÓPEZ otorgada 
por el CONSEJO DISTRITAL DEL DECIMO DISTRITO ELECTRAL” con sede en Ciudad del Carmen Campeche” (sic)”, 
en el que manifestó medularmente lo siguiente:

“…
LUIS ALFONSO MEDINA PERALTA mexicano, mayor de edad legal, en mi carácter de Ciudadano Mexicano 
señalando como domicilio para recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en calle Costa Rica No 1 entre 
Querétaro y Belén) de Ia colonia Santa Ana 24050 de esta Ciudad de Campeche, con el debido respeto, 
comparezco para exponer lo siguiente:

Medio de impugnación que se promueve de conformidad con lo dispuesto en los artículos 487. 488 fracción 
primera y 489 y de mas aplicables del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Campeche por medio del presente escrito vengo a promover RECURSO DE REVISION señalado en el 
Articulo 488 fracción primera del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Campeche. en contra del Consejo Distrital No. 10 con sede en Ciudad del Carmen Campeche y puede ser 
notificado en la Avenida amaron No. 284 de Ia Colonia Obrera en Ciudad del Carmen Campeche. por el 
acuerdo donde otorga la candidatura a Diputado Local del C. ENRIQUE IVAN GONZALEZ  LOPEZ solicitada 
por Ia coalición PAN. PRD Y PRI.

…

mailto:pedromanuelchucdybala21@gmail.com
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El motivo de la impugnación de la candidatura del Señor ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ es la siguiente:

Toda vez que el antes mencionado ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ no es persona legible por las 
siguientes razones:

1.- Al señor ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ se le inicio la carpeta Judicial No. 82/16-2017 por los delitos 
de peculado y desviación de Recursos Públicos, siendo privado de su libertad el 2 de Septiembre del 2016 
habiéndose mantenido durante 9 meses en prisión preventiva obteniendo su libertad el 9 de mayo del 2017 
por el otorgamiento de un Juicio de Amparo y en el cual tenía la obligación de firmar cada 15 días el libro de 
las personas se encuentran en libertad provisional, y dentro de la sentencia se le inhabilito para desempañar 
cargo público por igual término de la duración  de la condena de 7 años 6 meses, asimismo se le siguió 
proceso penal por el delito de peculado habiéndosele dictado una medida cautelar de prisión preventiva por 
un año y el cual fue recurrida por el mencionado ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ mediante Juicio de 
Amparo y en  el  cual  se le concede la libertad mediante el pago de una garantía de 3,000.000 00 M/N en 
vista de lo anterior el Señor ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ actualmente no cumple con la sentencia 
impuesta, toda vez que esta se daría por cumplida el 2 de Septiembre del 2023, siendo esto un impedimento 
para ser legible del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche.

…”

Derivado de lo anterior, el 6 de abril de 2021, mediante oficio SECG/1672/2021, dirigido a la C. Olfa Lidia Ramírez 
Zavala, Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 10 y al C. Carlos Fidel Matos Rivas, Secretario del 
Consejo Electoral Distrital 10, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnó vía electrónica, el Recurso de Revisión presentado por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su 
carácter de ciudadano, para el trámite legal correspondiente; lo anterior al ser el Consejo Electoral Distrital 10, la 
instancia responsable de la emisión del acto reclamado, sino, con fundamento en el artículo 282 fracción X y 667 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

IX.	 INFORME CIRCUNSTANCIADO. Que el 9 de abril de 2021, la autoridad responsable presentó ante la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, su informe circunstanciado, adjuntando la documentación 
correspondiente del Recurso de Revisión interpuesto por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de 
ciudadano, en el que manifestó medularmente lo siguiente:  

“…

Ahora bien, el actor, basa su inconformidad en el “acuerdo donde se otorga la candidatura a Diputado 
Local” (sic) sin embargo, derivado de lo establecido en el Acuerdo CG/10/2020, el artículo 391 fracción II 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y los  Lineamientos para 
el registro de candidaturas a cargo de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, 
el plazo para el registro de candidaturas para diputaciones por el principio de Mayoría Relativa y por el 
principio de Representación Proporcional, sería del 25 de marzo al 1 de abril de 2021. 

Aunado a lo anterior, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, señala 
en sus artículos 403, 403 y 404, que a los doce días siguientes que concluyan los plazos establecidos 
para el registro de candidaturas, es decir, el día 13 de abril, fecha en que los consejos General, distritales 
y municipales, celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. Para 
el caso de los consejos electorales distritales y municipales comunicarán de inmediato al Consejo General 
el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión. El Consejo General, 
a su vez, comunicará de inmediato a los consejos distritales y municipales las determinaciones que haya 
tomado sobre el registro de las candidaturas que a él corresponden. El aviso se hará, en exclusiva, a 
los consejos electorales distritales en lo referente a las candidaturas a Gobernador y diputados, y a los 
consejos municipales, o a quienes desempeñen sus funciones, en lo atinente a candidaturas de Presidente, 
regidores y síndicos de ayuntamientos y juntas municipales. Al concluir la sesión a la que se refiere el 
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artículo 402 de la Ley de Instituciones, los secretarios de los consejos General, municipales y distritales, 
según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de 
candidaturas, dando a conocer los nombres de los candidatos, fórmulas, planillas y listas registradas y los 
de aquéllos que no cumplieron con los requisitos.

De la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se establece que así 
como se señalan los requisitos de procedibilidad para la presentación de un medio de impugnación, 
así mismo, en su artículo 645 se señalan las causales de improcedencia consistente en:  I. Cuando se 
pretenda impugnar la no conformidad a la Constitución de leyes locales;  II. Cuando se pretenda impugnar 
actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico del actor; que se hayan consumado de un modo 
irreparable; o que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose por éstos las manifestaciones de 
voluntad que entrañen ese consentimiento o aquéllos contra los cuales no se hubiese interpuesto el medio 
de impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta Ley; III. Que el promovente carezca 
de legitimación en los términos del presente Ley;  IV. Que no se hayan agotado las instancias previas 
establecidas por la ley o por las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir 
los actos o resoluciones electorales y en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, revocado o 
anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen derechos político-
electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación 
a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso, y  V. Cuando en un mismo escrito se pretenda impugnar más de una elección.  

De las causales de improcedencia, se establece que en el presente caso que no se encuentra 
comprobado el interés jurídico del actor; por no determinar que en que le causa una afectación la 
“supuesta” candidatura a la diputación del C. Enrique Iván González López, 

Legitimación del Promovente.- El artículo 709 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, establece que sólo procederá el recurso cuando lo interponga un partido político, 
coalición o candidato independiente, a través de sus representantes legítimos y en este caso el recurso fue 
promovido por un ciudadano, razón por la cual debe ser desechado toda vez que la legitimación constituye 
un requisito cuya falta impide el nacimiento del ejercicio del derecho.

además que, se debe resaltar que el objeto del medio de impugnación es un acto que en la realidad 
todavía no sucede, pues se ha demostrado con los argumentos vertidos, que el periodo de registros 
de candidaturas a diputaciones locales sería del 25 de marzo al 1 de abril de 2021, y a los doce días 
de concluido el plazo de registro, se realizará la sesión de los registros que fueron procedentes para 
ocupar los cargos a las candidaturas correspondientes, y en el momento en que se presentó el medio 
de impugnación fue el 6 de abril de la presente actualidad, es decir, 7 días de la sesión de registro de 
las candidaturas para diputaciones locales, interponiendo un medio de inconformidad sobre un acto que 
todavía no acontece.

Bajo esta perspectiva, el actor pretende promover un medio de impugnación sobre un acto futuro e incierto, 
al no saber si la persona que nombra cumpliría con los requisitos para ostentar una candidatura a una 
diputación local, por lo que no existe un acto que cause afectación, además como se ha señalado de 
conformidad con el artículo 645 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, el actor no tiene interés jurídico para promover el presente medio de impugnación, ya que 
de su narrativa de hechos no aduce cual es la inconformidad que le causa la “supuesta” candidatura a 
diputación local del C. Enrique Iván González López, sino señala una relación de sucesos personales del 
antes citado.

…

PUNTOS PETITORIOS:

Por lo antes expuesto y fundado, respetuosamente solicito:

PRIMERO.-

SEGUNDO.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 148
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

TERCERO.- Se declaren IMPROCEDENTES e INFUNDADOS los agravios que presenta el recurrente, 
solicitándose el DESECHAMIENTO DE PLANO, del  Recurso de Revisión interpuesto por el C. Luis 
Alfonso Medina Peralta, en su carácter de Ciudadano, en contra de la “Candidatura a Diputado Local del 
Señor ENRIQUE IVAN GNZALEZ LÓPEZ otorgada por el CONSEJO DISTRITAL DEL DECIMO DISTRITO 
ELECTRAL” con sede en Ciudad del Carmen Campeche” (sic) con fundamento en el artículo 645 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

…”

X.	 COMPETENCIA. Una vez recepcionado el 9 de abril de 2021, la documentación remitida por la C. Olfa Lidia Ramírez 
Zavala, Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 10, como autoridad responsable, anexó el informe 
circunstanciado, así como el escrito de Recurso de Revisión interpuesto por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en 
su carácter de ciudadano. Se tiene por cumplido el trámite de ley en términos de lo dispuesto en los artículos 666 
fracción II, 672 y 673 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

En consecuencia, este Consejo General del Instituto Electoral es competente para conocer el Recurso de Revisión, 
de conformidad con el artículo 634, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

Cabe precisar, que la autoridad responsable manifestó en su informe circunstanciado que no se presentó escrito de 
tercero interesado, dentro del plazo previsto en la fracción II del artículo 666 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para el dictado de la Resolución del Recurso de Revisión. 

XI.	 REQUISITOS DE PROCEDENCIA. Que del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, este 
órgano resolutor advierte respecto del Recurso de Revisión y los requisitos de forma contemplados en el artículo 642 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo siguiente:

I. Hacer constar el nombre del actor. El nombre con firma autógrafa, se expresa el del C. Luis Alfonso 
Medina Peralta, en su carácter de ciudadano, con firma autógrafa al margen del documento. 

II. Señalar domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir. 
El denunciado señala su domicilio para efectos de oír y recibir notificaciones.

III. Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la personería del promovente. Lo 
que se acreditó con el Anverso y Reverso de la Credencial de Elector.

IV. Identificar el acto o resolución impugnada y al responsable del mismo. Como autoridad responsable, 
al Consejo Electoral Distrital 10; respecto al acto impugnado, el recurrente señala que es en contra de la 
“Candidatura del Señor ENRIQUE IVAN GNZALEZ LÓPEZ otorgada por el CONSEJO DISTRITAL DEL 
DECIMO DISTRITO ELECTRAL” con sede en Ciudad del Carmen Campeche” (sic)”.

V. Mencionar, de manera expresa y clara, los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que 
cause el acto o resolución impugnada y los preceptos presuntamente violados. El Recurrente señala en 
su escrito, una narración breve de los hechos por el que a su dicho, el C. Enrique Iván González López no 
es elegible para alguna candidatura.

VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o presentación de los medios de 
impugnación previstos en el presente Ley; mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de 
dichos plazos; y las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente las solicitó 
por escrito al órgano competente, y éstas no le hubieren sido Entregadas. El recurrente ofrece: Documental 
privada, consistente copia de su credencial de elector; Presunciones legales y humanas, en todo lo que 
favorezca al buen resultado de la impugnación; Instrumental de actuaciones, las que componen el medio 
de impugnación. 
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VII. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. Se señala como promovente al C. Luis 
Alfonso Medina Peralta con su firma autógrafa en el escrito.

XII.	CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  Que  el Consejo General, antes del entrar al análisis de estudio del presente 
asunto, debe realizar si el mismo no actualiza algunas de las causales de improcedencias del Recurso de Revisión.

Al respecto, es importante precisar en primer término, que la figura de la improcedencia del Recurso debe de 
entenderse como la imposibilidad jurídica que tiene el juzgador para dirimir una controversia por cuestiones de hecho 
o derecho, que impidan al órgano que resuelve analizar y resolver la pretensión de la parte actora, es decir, la 
improcedencia se manifiesta en que no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que 
la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano electoral competente analice y resuelva 
sobre la cuestión debatida. 

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, este Instituto relaciona los siguientes 
razonamientos:

En el presente asunto, se presentó el medio de impugnación consistente en el Recurso de Revisión, interpuesto 
por Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano, señalando como causa de inconformidad “el acuerdo 
donde otorga la candidatura a Diputado Local del C. ENRIQUE IVAN GONZALEZ  LOPEZ solicitada por Ia coalición 
PAN. PRD Y PRI” (sic).

Es así que la autoridad responsable en su informe circunstanciado hace valer como motivo de improcedencia lo 
dispuesto en el artículo 645, fracciones II y III de la Ley de Instituciones, que señala:

ARTÍCULO 645.- Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán improcedentes en los siguientes 
casos:

II. Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico del actor; 

(...)

III. Que el promovente carezca de legitimación en los términos del presente Ley;

Lo anterior, porque la autoridad responsable señala:

“…en el presente caso que no se encuentra comprobado el interés jurídico del actor; por no determinar 
que en que le causa una afectación la “supuesta” candidatura a la diputación del C. Enrique Iván González 
López, además que, se debe resaltar que el objeto del medio de impugnación es un acto que en la 
realidad todavía no sucede, pues se ha demostrado con los argumentos vertidos, que el periodo de registros 
de candidaturas a diputaciones locales sería del 25 de marzo al 1 de abril de 2021, y a los doce días de 
concluido el plazo de registro, se realizará la sesión de los registros que fueron procedentes para ocupar los 
cargos a las candidaturas correspondientes, y en el momento en que se presentó el medio de impugnación 
fue el 6 de abril de la presente actualidad, es decir, 7 días de la sesión de registro de las candidaturas para 
diputaciones locales, interponiendo un medio de inconformidad sobre un acto que todavía no acontece…”

Con lo anterior, es posible determinar que de la lectura de los hechos y de lo señalado por la autoridad responsable, 
derivado de lo establecido en el Acuerdo CG/10/2020, el artículo 391 fracción II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y los  Lineamientos para el registro de candidaturas a cargo de 
elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, el plazo para el registro de candidaturas para 
diputaciones por el principio de Mayoría Relativa, sería del 25 de marzo al 1 de abril de 2021, y para el registro 
de candidaturas por el principio de Representación Proporcional, sería del 25 al 1 de abril de 2021. 

Aunado a lo anterior, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, señala en sus 
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artículos 403, 403 y 404, que a los doce días siguientes que concluyan los plazos establecidos para el registro 
de candidaturas, es decir, el día 13 de abril, fecha en que los consejos General, distritales y municipales, 
celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.

Por tanto, es posible aludir que no existe un agravio emitido por el Consejo Electoral Distrital 10, toda vez 
que el registro de las candidaturas será hasta el próximo 13 de abril de 2021, de conformidad con el Acuerdo 
CG/10/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO FORMAL DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”,  el cual señaló lo 
siguiente: “PRIMERO.- Se aprueba el ajuste de plazos previos al inicio formal del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, en cumplimiento al Punto TRANSITORIO SEGUNDO de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, reformada mediante Decreto No. 135 de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo y en los términos que a continuación se presentan:

A C T I V I D A D E L E C C I O N E S   L O C A L E S

GUBERNATURA 
DEL ESTADO

DIPUTACIONES, 
AYUNTAMIENTOS Y 

JUNTAS MUNICIPALES 
DE MAYORÍA RELATIVA

DIPUTACIONES, 
AYUNTAMIENTOS Y  

JUNTAS 
MUNICIPALES DE 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL

REGISTRO DE CANDIDATURAS

PLAZO PARA REGISTRAR 
CANDIDATURAS 

(Art. 391 facciones I y II de 
la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche)

9  al 16 de marzo de 
2021

(8 días)

25 de marzo al 1 de abril de 2021

 Mayoría relativa y representación proporcional

(8 días)

SESIÓN PARA EL 
REGISTRO DE 
CANDIDATURAS

(Art. 402 de la Ley 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche)

28  de marzo de 
2021 13 de abril de 2021

El Acuerdo en comento fue confirmado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
la 6ª Sesión Extraordinaria virtual, celebrada el día 5 de octubre de 2020, con el Acuerdo CG/14/2020 intitulado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN INE/CG289/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL”, que en su punto Primero, aprobó lo siguiente: “PRIMERO.- Se confirman en cumplimiento a los 
puntos Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y SÉPTIMO de la Resolución INE/CG289/2020 aprobada por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, los plazos relativos a la fecha de término de las precampañas, así como la 
fecha máxima de término de los periodos para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidaturas 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 151
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 11 de 2021

independientes, contenidos en el Acuerdo CG/10/2020 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, toda vez que, son coincidentes con la Resolución INE/CG289/2020 antes mencionada; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las Consideración XIII del presente Acuerdo”.

Lo anterior, cobra mayor sustento al citar el artículo 402 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y numerales 90, 91, 92 y 93 de los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección 
popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, los cuales establecen: 

“…

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche

“ARTÍCULO 402.- A los doce días siguientes de que concluyan los plazos establecidos para el 
registro de candidaturas, los consejos General, distritales y municipales celebrarán una sesión cuyo 
único objeto será registrar las candidaturas que procedan.”

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021

“90. A los 12 días siguientes de que concluyan los plazos establecidos para el registro de candidaturas, 
los Consejos General, Distritales y Municipales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar 
las candidaturas que procedan (artículo 402 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche).

91. Los Consejos Electorales Distritales y Municipales comunicarán de inmediato al Consejo General el 
acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión. El Consejo General, a 
su vez, comunicará de inmediato a los Consejos Distritales y Municipales las determinaciones que haya 
tomado sobre el registro de las candidaturas que a él corresponden en términos de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. El aviso se hará, en exclusiva, a los Consejos 
Electorales Distritales en lo referente a las candidaturas a la gubernatura y la diputaciones locales, y 
a los Consejos Municipales, o a quienes desempeñen sus funciones, en lo atinente a candidaturas de 
presidencia, regidurías y sindicaturas de Ayuntamientos y de las Juntas Municipales (artículo 403 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche).

92. Al concluir la sesión a la que se refiere el numeral 90 de los presentes Lineamientos, las y los

Secretarios de los Consejos General, Municipales y Distritales, según corresponda, tomarán las medidas 
necesarias para hacer pública la conclusión del periodo de registro de candidaturas, dando a conocer los 
nombres de las y los candidatos, fórmulas, planillas y listas registradas y los de aquéllos que no cumplieron 
con los requisitos (artículo 404 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche).

93. Los Consejos General, Distritales o Municipales, una vez aprobados los registros de las y los candidatos, 
expedirán las constancias respectivas (artículos 278 fracciones XIX y XX, 303 fracción VI y 319 fracción III 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche).”

…”
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Por lo anterior, de lo manifestado por el Actor, esta Autoridad Electoral señala que no le asiste la razón al C. Luis 
Alfonso Medina Peralta, toda vez que impugna un acto que el Consejo Electoral Distrital 10 NO ha emitido, y que 
tiene como fecha el próximo 13 de abril del 2021, para llevar a cabo la sesión cuyo único objeto será registrar las 
candidaturas que procedan, tal como lo señalan los artículos de referencia.

IMPROCEDENCIA POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 

Como lo alegó la autoridad responsable, que en el caso, se actualiza la causa de improcedencia de falta de interés 
jurídico, porque el promovente no logra demostrar que el acto reclamado le afecte algún derecho político-electoral, 
aunado a que se trata de un acto futuro o incierto. Porque su existencia depende de la actividad previa del quejoso o 
de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones distintas a las que originó el acto reclamado. Toda 
vez que la pretensión del denunciante descansa en un acto incierto, es decir, el “inminente” registro del C. Enrique 
Iván González López como candidato al distrito mencionado, aun cuando se carece del caudal probatorio para tener 
por cierta dicha aseveración.

Es importante  señalar que, para que exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una afectación 
en cierta esfera jurídica, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre 
la persona y la afectación aducida, apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «Décima Época», 
Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 60, que al respecto explica: ‘INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y 
ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).

Al respecto, es decir, sobre la certidumbre en la realización de la infracción reclamada, en diversas resoluciones 
emitidas por los tribunales federales se ha llegado a distinguir entre: a) Actos futuros inminentes, cuya existencia es 
indudable y sólo falta que se cumplan determinadas formalidades para que se actualice, razón por la cual resulta 
procedente resolver, por ejemplo, sobre una medida cautelar solicitada, y b) Actos futuros inciertos o remotos, 
respecto de los cuales no existe una certeza clara y fundada de su realización, por lo que se traducen en actos que 
no producen efecto alguno de derecho, y menos aún agravio en la esfera jurídica de las personas al carecer 
de existencia material, por lo que en consecuencia resulta improcedente atender lo planteado en los mismos, tal y 
como se refleja en los siguientes criterios jurisprudenciales, cuyo rubro y texto son:

ACTOS RECLAMADOS INMINENTES. LO SON AQUELLOS DE CUYA REALIZACIÓN SE TIENE PLENA 
CERTEZA POR SER UNA CONSECUENCIA FORZOSA E l Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
que revoca el auto que negó la orden de aprehensión y detención en contra del quejoso por el delito de 
incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar cometido en agravio de su cónyuge y menores hijos, 
por estimar que en la especie se acreditan los elementos del tipo penal así como la presunta responsabilidad 
del inconforme, produce en el quejoso un agravio actual, pues si bien la resolución reclamada, por sí sola, no 
afecta la libertad del quejoso, también es cierto que por referirse a una situación que está pronta a suceder, 
como lo es la orden de aprehensión, seguramente se lo causará; esto es así, a virtud de que si la autoridad 
ordenadora consideró que en el caso con los elementos de prueba se acreditan tanto los elementos del tipo 
del delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, cuanto la probable responsabilidad del 
quejoso, es evidente que dicha resolución obliga al Juez responsable a emitir la orden de aprehensión en 
contra del impetrante por el referido ilícito, porque ese tipo de mandamiento judicial ya no depende del análisis 
y valoración de las pruebas de autos por parte del Juez, quien ha de dictarla, pues no obstante de que la Sala 
Penal dejó plenitud de jurisdicción al Juez natural, enseguida precisó que debía dictar otra de acuerdo a los 
lineamientos de la resolución de segunda instancia; por tanto, se trata de un acto de realización inminente, 
por ser una consecuencia forzosa e ineludible de hechos probados respecto del cual es procedente el juicio 
de amparo biinstancial. Estimar lo contrario implicaría que aunque el gobernado tuviera pleno conocimiento 
de la realización próxima de un acto lesivo, para intentar el amparo estaría obligado a esperar la realización 
de dicho acto, con todas las consecuencias perjudiciales que ello acarrea, so pena de que se sobreseyera en 
el juicio promovido con anticipación a dicho evento, lo que es contrario a la naturaleza del juicio de amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 568/98. Marco Antonio Vivanco Mendoza. 15 de enero de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: César Thomé González. Secretaria: Fidelia Camacho Rivera. No. Registro: 194,501. Tesis aislada. 
Materia(s): Penal. Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IX, Marzo 
de 1999. Tesis: X,3o.16 P.
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ACTOS FUTUROS INMINENTES, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR.  Por actos futuros inminentes debe 
entenderse, los que comprenden no sólo aquellos actos que tendrán que dictarse forzosamente como 
consecuencia legal futura e ineludible de los actos ya actualizados, sino todos aquéllos que puedan estimarse 
como consecuencia lógica del ya existente, si esos actos pudieran venir a entorpecer la restitución de las 
cosas al estado que antes guardaban o a causar perjuicios de difícil reparación.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

Incidente en revisión 593/92. Rolando Rodríguez Santiago. 8 de enero de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mariano Hernández Torres. Secretario: Miguel Ángel Perulles Flores. No. Registro: 216,813. Tesis 
aislada. Materia(s): Común. Octava Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XI, Marzo de 
1993.

Por lo tanto, para que tal interés jurídico exista, el acto o resolución impugnada, en materia electoral, debe 
repercutir de manera clara y suficiente en el ámbito de derechos de quien acude a la impugnación. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que el interés jurídico se actualiza cuando el acto 
reclamado haya causado ya sea a la persona física o moral que se estime afectada o lesiones sus intereses 
jurídicos, como su persona, o en su patrimonio; por tanto, para que exista dicho perjuicio, necesariamente debe 
apreciarse objetivamente una afectación.

Es así que, el impugnante, debe acreditar fehacientemente el interés jurídico y no inferirse con base en 
presunciones; para ello, debe demostrar; a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado y b) que el 
acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. En ese sentido, el recurrente 
carece del interés jurídico exigido por la legislación para controvertir el acto que hoy impugna, toda vez que el C. 
Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano, pretender combatir la “Candidatura del Señor ENRIQUE 
IVAN GNZALEZ LÓPEZ otorgada por el CONSEJO DISTRITAL DEL DECIMO DISTRITO ELECTRAL” con sede 
en Ciudad del Carmen Campeche” (sic)”; lo cual no vulnera, de forma directa, en su perjuicio, algún derecho 
político electoral , y no obstante que se trata de un acto incierto, por tanto a ningún fin eficaz llevaría el estudio 
de la controversia planteada, pues no existe conculcación de derechos que reparar y, por ende, ningún derecho que 
restituir al recurrente.

Por lo anteriormente señalado, para controvertir un acto, a través del recurso respectivo, se debe contar con interés 
jurídico dentro de los términos que señala y exige la misma norma para la propia impugnación, pues cuando se 
promueve por quien carece de dicho interés, no se satisface un presupuesto esencial para el dictado de una resolución 
y si esto se advierte con antelación, resultaría improcedente el Recurso interpuesto, tal y como lo señala el artículo 
645 fracciones II y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche:

“…

ARTÍCULO 645.- Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán improcedentes en los siguientes 
casos: 

I. 

II. Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico del actor; que 
se hayan consumado de un modo irreparable; o que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose 
por éstos las manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento o aquéllos contra los cuales 
no se hubiese interpuesto el medio de impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta 
Ley;

III. Que el promovente carezca de legitimación en los términos del presente Ley;

…”

Una vez analizado el escrito de impugnación y de lo que se adolece el recurrente, esta Autoridad electoral considera 
que el Actor carece de interés jurídico porque no logra demostrar que tiene un derecho subjetivo en la normativa 
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que le permita exigir del Consejo Electoral Distrital 10,  que no se registre el C. Enrique Iván González López, aun 
cuando se alega el derecho al voto y a la equidad en la contienda, en su calidad de ciudadano, esos derechos no 
se ven ni siquiera afectados por el acto reclamado.

Ello porque, por un lado, no se afecta la posibilidad jurídica de ejercer plenamente su derecho a votar, pues 
el acto reclamado no restringe, condiciona o limita ese derecho. Los ciudadanos podrán elegir libremente a 
quien otorgan su voto y así expresarlo el día de la jornada electoral; sin que el acto reclamado en la impugnación 
esté relacionado con ese derecho.

Por otra parte, en el caso del recurrente, no se recibe una afectación al derecho de ser votado, porque no es 
candidato y, por tanto, formalmente no es contendiente; de manera que el acto reclamado no es susceptible de 
generar agravio a alguno de sus derechos.

IMPROCEDENCIA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN. De igual forma, no pasa por desapercibido, que la autoridad 
responsable en su informe circunstanciado, considera improcedente el medio de impugnación interpuesto por el 
Actor, al precisar, que el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano, se inconforma de un acto del 
Consejo Electoral Distrital 10, que a su dicho le causa afectación.

En dicho contexto el artículo 645, fracciones III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que los medios de impugnación serán improcedentes, cuando el promovente carezca de legitimación en los 
términos del presente Ley.

La improcedencia señalada se actualiza, toda vez que el artículo 709 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, dispone:

ARTÍCULO 709.- Sólo procederá el Recurso de Revisión, cuando reuniendo los requisitos que señala 
este ordenamiento, lo interponga un Partido Político, Coalición o Candidato Independiente a través de sus 
representantes legítimos.

 Es decir, el medio de impugnación no fue presentado por un Partido Político, Coalición o Candidato Independiente a 
través de sus representantes legítimos.

Por lo que, en el caso, al comparecer el promovente en su carácter de ciudadano, se surte la hipótesis antes señalada, 
al carecer de la personalidad requerida por la Ley para promover el presente medio de impugnación. Sin que pase 
desapercibido para este Instituto Electoral que la Legislación electoral contempla medios de impugnación que pueden 
ser promovidos directamente por los ciudadanos.

En ese orden de ideas, se arriba a la conclusión de que el recurrente no tiene personalidad para promover en su 
carácter de ciudadano el multicitado recurso de REVISIÓN, ya que el derecho a promoverlo, de conformidad con la 
legislación electoral vigente en el Estado, se reserva a los partidos políticos o a las coaliciones por conducto de sus 
representantes legalmente acreditados. 

Consecuentemente, y toda vez que en el caso que nos ocupa, el presente medio de impugnación es interpuesto por  
el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano; lo que procede, y al efecto se hace, DESECHAR DE 
PLANO por ser NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE el Recurso de Revisión; lo anterior, con apoyo además en lo 
dispuesto por los artículos 645, fracción III y el 709 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales.

XIII.	 CONCLUSIÓN. Por lo anterior, al haberse analizado la normatividad electoral aplicable, esta autoridad resolutora 
concluye que, resulta INFUNDADO el motivo de impugnación planteado por el recurrente, ya que la autoridad 
responsable, en el caso concreto, el Consejo Electoral Distrital 10, no ha emitido acto alguno relativo al registro 
de candidaturas, es decir, en una situación que se traduce en un hecho futuro de realización incierta,  aunado a 
que carece de legitimidad para presentar el Recurso de Revisión; por ende, de conformidad con el artículo 711 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, esta Autoridad Electoral, propone 
desechar de plano el medio de impugnación interpuesto por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de 
ciudadano, por acreditarse las siguientes causales de notoria improcedencia señaladas en el artículo 644 y 645, de 
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la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche:

“…

ARTÍCULO 644.- Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad 
correspondiente, se incumpla cualquiera de los requisitos previstos por las fracciones I a V del artículo 642, 
resulte evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del presente 
ordenamiento, se desechará de plano. También se desechará cuando no existan hechos y agravios 
expuestos o sólo se señalen hechos.

ARTÍCULO 645.- Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán improcedentes en los siguientes 
casos: 

I. 

II. Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico del actor; que 
se hayan consumado de un modo irreparable; o que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose 
por éstos las manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento o aquéllos contra los cuales 
no se hubiese interpuesto el medio de impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta 
Ley;

III. Que el promovente carezca de legitimación en los términos del presente Ley;

…”

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 251 fracciones I y III, 253 fracción I, 254, 713 
y 714 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, es por lo que, se somete a 
consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche: a) Desechar de plano el escrito del 
medio de impugnación consistente en el Recurso de Revisión, promovido por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su 
carácter de ciudadano; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Instruir a la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique vía electrónica, mediante oficio, la presente Resolución a la 
C. Olfa Lidia Ramírez Zavala, en su calidad de Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 10; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que notifique vía electrónica, mediante oficio, la presente Resolución al C. Luis Alfonso Medina Peralta, 
a través del correo electrónico por el que inicialmente fue remitido el escrito de impugnación; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la 
página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior; e) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, la presente Resolución, a la Comisión de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
para su conocimiento, a la Oficialía Electoral para el cumplimiento de los puntos SEGUNDO y TERCERO; a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto CUARTO y a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas para su conocimiento; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para conocimiento y cumplimento del presente Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; f) Tener por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo 
General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar y g) 
Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo 
necesario para la publicación de la presente Resolución en el Periódico Oficial del Estado a efecto de las atribuciones que 
le son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ES DE EMITIRSE LOS SIGUIENTES:

http://www.ieec.org.mx
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RESOLUTIVOS:

PRIMERO: Se desecha de plano el escrito del medio de impugnación consistente en el Recurso de Revisión, promovido 
por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano; para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XV de la presente Resolución.

SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique vía electrónica, 
mediante oficio, la presente Resolución a la C. Olfa Lidia Ramírez Zavala, en su calidad de Consejera Presidenta del 
Consejo Electoral Distrital 10, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la 
Consideración XV de la presente Resolución.

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique vía 
electrónica, mediante oficio, la presente Resolución al C. Luis Alfonso Medina Peralta, a través del correo electrónico por 
el que inicialmente fue remitido el escrito de impugnación; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XV de la presente Resolución. 

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los 
razonamientos expresados en la Consideración XV de la presente Resolución.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, la presente Resolución, a la Comisión de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
para su conocimiento; a la Oficialía Electoral para el cumplimiento de los puntos SEGUNDO y TERCERO; a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto CUARTO; y a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas para su conocimiento; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para conocimiento y cumplimento del presente Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos señalados en la Consideración XV de la presente Resolución. 

SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo 
General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos 
de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de la I al XV de la presente Resolución.

SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución en el Periódico Oficial del Estado.   

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 23ª 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021.

EN REPRESENTACIÓN DE LA MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DEL OFICIO 
PCG/1556/2021 FIRMA Y RÚBRICA LA MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA ELECTORAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
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